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MUNICIPALIDAD  DE  COL'NA
SECRET^RIA "uNICIP^l

DECRETO NO:  E.2294/2oi7                                      /

COLINA,   24  deOctubre  de2017.

VISTOS:       Estos      antecedentes:       Providencia
NO  2674  de  fecha  17  de  Octubre      de  2017,  del  señor  Alcalde  med¡ante  la  cual
adjunta caha de doña PATRICIA DELGADO ASTUDILLO, solicitando autorización
para realizar "EVENTO BENEFICO", el día Sábado O4 de Noviembre  de 2017, en
Pasaje  el  Litre  O421  Población  San  Martin,  con  la finalidad  de  recaudar fondos  en
beneficio  de  don   Heriberto  Delgado  Gutiérrez,  quien  se  encuentra  con  severos
problemas de salud.

Y TENIENDO  PRESENTE:

Las  facultades  que  me  confieren  los  artículos  lO,
inciso  l O,  56  ¡nciso  l O  y 63  letra  ll)  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de
Municipalidades,   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   ¡nformación   pública   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  proced¡mientos  administrativos  que  r¡gen
los actos de los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

Tómese conocim¡ento del "EVENTO BENEFICO"
TRICIA   DELGADO   ASTUDILLO,   el   día   Sábado   O4   de

::7lñAÍ:
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SECRETARIO MUl\
MOFUACÁ/EAQ/mc

Pasaje  el  Litre  O421   Población  San  Martín,  Comuna  de
hasta  las  O1 :00  horas.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  IVIUNICIPAL
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